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La transición hacia modelos de desarrollo sostenibles requiere un lenguaje técnico 
común que permita a las instituciones, al sector financiero, a las empresas y a 
las partes interesadas en general, comprender y aplicar los principales conceptos 
asociados a las finanzas sostenibles y la acción climática.

Las Finanzas Sostenibles representan un concepto en fuerte crecimiento, que 
busca integrar los factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG) en las 
decisiones de financiamiento, inversión y crédito. En Guatemala, la aplicación de 
este enfoque se vuelve fundamental para movilizar capital hacia una economía 
más resiliente e inclusiva.

El financiamiento climático se establece como un componente crítico dentro de 
las finanzas sostenibles, enfocándose específicamente en movilizar recursos 
(públicos y privados) para apoyar acciones de mitigación (reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero) y adaptación (reducir la vulnerabilidad a los 
efectos del cambio climático). En Guatemala, esto es esencial para proyectos en 
sectores clave como la agricultura, energía, la protección de recursos hídricos, o la 
gestión de residuos.  Las Finanzas Climáticas buscan cerrar la brecha de inversión 
necesaria para cumplir con los compromisos del país en el marco del Acuerdo de 
París.

Desde el sector privado, en los últimos años las entidades financieras han 
comenzado a reconocer que la gestión de riesgos ASG no sólo mitiga el 
impacto negativo de los proyectos, sino que también crea nuevas oportunidades 
de mercado, de movilización de capital, y de creación de nuevas ofertas e 
instrumentos financieros. La adopción de estas prácticas es clave para alinear el 
sistema financiero con los compromisos nacionales de desarrollo y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), asegurando que el capital fluya hacia inversiones 
que promuevan la estabilidad económica a largo plazo en un entorno de desafíos 
climáticos y sociales.

Con el constante crecimiento en relevancia de las finanzas sostenibles, han surgido 
nuevos conceptos y términos, que este glosario busca reunir y hacer accesibles 
en primer lugar a representantes del sector público, facilitando el conocimiento de 
conceptos clave para comprender las finanzas sostenibles.

INTRODUCCIÓN
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El glosario fue elaborado en el marco del proyecto “Elaboración de Hoja de Ruta 
para la Implementación de la Taxonomía Voluntaria de Finanzas Sostenibles en 
Guatemala” por encargo de la Agencia Alemana para la Cooperación Internacional 
(GIZ) y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales de Guatemala (MARN), y 
está diseñado para ser un recurso público que contribuye a socializar temas de 
finanzas sostenibles en Guatemala
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POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
FINANZAS SOSTENIBLES Y CAMBIO 
CLIMÁTICO

Establece la estructura, principios y lineamientos para 
movilizar recursos hacia inversiones que contribuyan a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Incluye criterios 
para identificar, clasificar y monitorear el financiamiento 
público sostenible, así como mecanismos para fortalecer 
la transparencia y la trazabilidad del gasto. Es el principal 
insumo del gobierno para articular políticas públicas con 
sostenibilidad (MINFIN, 2024).

Define 43 opciones prioritarias de mitigación y reconoce co-
beneficios de adaptación en sectores como agua, agricultura, 
bosques y territorio. Establece rutas tecnológicas y de 
inversión para la transición hacia un desarrollo resiliente y 
bajo en emisiones, alineado con la NDC y la Ley Marco de 
Cambio Climático (MARN, 2018).

Documento rector para fortalecer la resiliencia del país. 
Identifica riesgos climáticos, medidas prioritarias de 
adaptación y necesidades de financiamiento en sectores 
críticos (agua, agricultura, salud, infraestructura, zonas 
marino costeras y recursos forestales). Es clave para orientar 
inversiones hacia infraestructura resiliente, sistemas de 
alerta temprana, manejo integrado del recurso hídrico y 
gestión del riesgo climático (LMCC, 2018).

La Ley Marco para regular la reducción de la vulnerabilidad, la 
adaptación obligatoria ante los efectos del cambio climático 
y la mitigación de gases de efecto invernadero, establece 
las bases institucionales para la mitigación, adaptación y 
financiamiento climático. Reconoce la necesidad de integrar 
riesgos climáticos en la planificación pública, promover 
instrumentos financieros con objetivos climáticos y reportar 
avances de manera transparente (LMCC, 2013).

Marco de 
financia-
miento para 
el Desarrollo 
Sostenible

Estrategia 
Nacional de 
Desarrollo
con Bajas 
Emisiones 
(ENDBE)

Plan de
Acción
Nacional 
de Cambio 
Climático 
(PANCC)

Política 
Nacional 
de Cambio 
Climático y 
su Ley Marco 
(LMCC)
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Marco estratégico de largo plazo que incorpora sostenibilidad 
ambiental, reducción de vulnerabilidad, desarrollo territorial 
y resiliencia. Su visión orienta la alineación de inversiones 
nacionales con objetivos climáticos y de desarrollo 
sostenible (SEGEPLAN, 2014).

La NDC 3.0 corresponde a la tercera ronda de compromisos 
climáticos que los países deben presentar bajo el Acuerdo 
de París para el ciclo 2025–2035. Incluye metas más 
específicas, vinculadas a políticas públicas nacionales, 
y exige demostrar cómo se implementarán, financiarán, 
monitorearán y reportarán los resultados (CMNUCC, 2023).

Plan Nacional 
de Desarrollo 
K’atun 2032

Contribución 
Determinada a 
Nivel Nacional 
NDC 3.0

TÉRMINOS RELACIONADOS AL CAMBIO 
CLIMÁTICO

Es el ajuste en los sistemas naturales y humanos que se 
presenta como respuesta a cambios climáticos actuales o 
futuros y sus efectos, el cual disminuye los daños o potencia 
las oportunidades de intervención (LMCC, 2013).

Aumento estimado de la temperatura media global en 
superficie promedio en 30 años, o durante 30 años centrado 
en un año o decenio particular, expresado en relación con 
los niveles preindustriales, salvo si se especifica de otra 
manera (IPCC, 2019).

Cambio del clima atribuidas a la actividad humana que altera 
directa o indirectamente la composición de la atmósfera 
mundial, lo que se suma a su variabilidad natural observada 
durante períodos comparables (CMNUCC, 1992).
Según el IPCC, el cambio climático puede identificarse (p. ej.: 
mediante pruebas estadísticas) por cambios que persisten 
durante largos períodos de tiempo (decenios o períodos más 
prolongados) en el valor medio de las propiedades del clima 
y/o por la variabilidad de estas. El cambio climático puede 

Adaptación 
al cambio 
climático

Calentamiento 
global

Cambio 
Climático
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Capacidad de 
adaptación

Carbono 
equivalente

Crisis 
climática

Clima

deberse a procesos internos naturales, a forzamientos 
externos o a cambios antropógenos persistentes en la 
composición de la atmósfera o en el uso de la tierra (IPCC, 
2012).

La capacidad de los sistemas humanos, naturales o 
gestionados para ajustarse al cambio climático, moderar 
los daños potenciales, aprovechar las oportunidades o 
hacer frente a las consecuencias (IPCC, 2022). 

Medida del efecto de los diferentes gases de efecto 
invernadero sobre el clima. Al convertir diferentes emisiones 
a la cantidad equivalente de dióxido de carbono (CO₂) se 
pueden comparar sus impactos (ClimatePartner, 2025).

Graves problemas que están causando o pueden causar los 
cambios en el clima del planeta, entre ellos los fenómenos 
meteorológicos extremos y sus peligros, la acidificación 
del océano y el aumento del nivel del mar, la pérdida de 
biodiversidad, la inseguridad alimentaria e hídrica, los 
riesgos para la salud, los problemas económicos, los 
desplazamientos de población e incluso los conflictos 
violentos (UNDP, 2023).

Estado medio de la atmósfera que representa las 
condiciones predominantes en un lugar o región de la 
Tierra, durante un periodo determinado, bajo un mínimo de 
30 años. El clima de la Tierra se caracteriza por una amplia 
gama de parámetros meteorológicos; los más comunes son 
temperatura, precipitación, presión atmosférica, duración de 
la insolación y viento. Otros elementos pueden comprender 
humedad, nubosidad, condiciones meteorológicas extremas 
como tormentas, e incluso el tipo de suelo (SGCCC, 2019).

Término usado por la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), según el cual 
un país adherido al Acuerdo de París específica los planes 
del país para reducir sus emisiones. En las NDC de algunos 
países también se aborda la forma en que se adaptarán a los 
impactos del cambio climático, qué tipo de apoyo necesitan 
de otros países y qué tipo de apoyo proporcionarán a otros 
países para adoptar trayectorias de bajas emisiones de 
carbono y fortalecer la resiliencia al clima (CMNUCC, 2023).

Contribuciones 
Determinadas a 
nivel Nacional 
(CDN o NDC por 
sus siglas en 
inglés)
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El desarrollo sostenible es cómo debemos vivir hoy para 
asegurar un mañana mejor: satisfaciendo las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus propias necesidades. Involucra 
un equilibrio entre crecimiento económico, inclusión social 
y protección del medio ambiente (ONU, 2023).

Proceso mediante el cual países, personas u otras entidades 
procuran lograr una existencia sin consumo de carbono de 
origen fósil (IPCC, 2018).

Componente gaseoso de la atmósfera, natural o antropógeno, 
que absorbe y emite radiación en determinadas longitudes 
de onda del espectro de radiación terrestre emitida por la 
superficie de la Tierra, por la propia atmósfera y por las 
nubes (IPCC, 2013).

Son las liberaciones de gases a la atmósfera que contribuyen 
al calentamiento global, como CO₂, CH₄, N₂O, HFCs, PFCs y 
SF₆; generadas de forma directa o indirectamente por las 
actividades de una empresa. Estas emisiones se clasifican 
en tres alcances, según el lugar dónde se originan y el nivel 
de control que la organización ejerce sobre ellas (GHG 
Protocol, 2015).
 
Emisiones de Alcance 1: Son las emisiones directas que 
ocurren de fuentes que son propiedad o están controladas 
por la empresa. Por ejemplo: emisiones provenientes de 
la combustión en calderas u hornos, vehículos propios, 
generación de energía en sitio (GHG Protocol, 2015).

Emisiones de Alcance 2: Corresponden a las emisiones 
asociadas a la electricidad, el calor o el vapor que la 
organización compra y consume, aunque físicamente se 
generen en otra instalación. Por ejemplo:  las emisiones 
provenientes de la generación de electricidad que la empresa 
compra a la red (GHG Protocol, 2015).

Emisiones de Alcance 3: Son todas las demás emisiones 
indirectas que se producen en la cadena de valor, tanto aguas 
arriba (proveedores) como aguas abajo (uso de productos). 
No son controladas directamente por la empresa, pero 
ocurren debido a sus actividades. Por ejemplo: transporte 

Desarrollo 
sostenible

Descarbonización

Gases de 
Efecto 
Invernadero 
(GEI)

Emisiones de 
GEI
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de insumos por terceros, viajes de negocios, consumo de 
productos vendidos, disposición final de residuos, uso de 
bienes manufacturados (GHG Protocol, 2015).

Medida del impacto de todos los gases de efecto invernadero 
producidos por nuestras actividades individuales, colectivas, 
eventuales y de los productos en el medio ambiente. Se 
mide en toneladas o kilos de dióxido de carbono equivalente 
de gases de efecto invernadero (CEPAL, 2024).

Efectos en los sistemas naturales y humanos y eventos 
climáticos extremos y de cambio climático (IPCC, 2018).

Evitar y reducir las emisiones de GEI que atrapan el calor 
en la atmósfera para evitar que el planeta se caliente a 
temperaturas más extremas. El principal objetivo de la 
mitigación es asegurar el cumplimiento del Acuerdo de París 
de limitar el calentamiento global en 1.5°C al final del siglo 
con respecto a los niveles preindustriales (UNEP, 2023).

Estado en el que las emisiones antropogénicas netas de GEI 
son igualadas por absorciones equivalentes (IPCC, 2018).

Es un índice relativo que se utiliza para comparar el impacto 
climático de un gas de efecto invernadero emitido, en 
relación con una cantidad igual de dióxido de carbono (IPCC, 
2018).

Capacidad de adaptación de un sistema, comunidad 
o sociedad potencialmente expuestas a amenazas, 
resistiendo o cambiando, con el fin de lograr o mantener 
un nivel aceptable de funcionamiento y estructura (SESAN, 
2022).

Posibles impactos negativos del cambio climático en las 
operaciones, mercados y desempeño financiero de una 
organización (TCFD, 2017).

Aquellos derivados de la transición hacia una economía baja 
en carbono, incluyendo cambios en políticas, tecnología, 
mercado y reputación (TCFD, 2017).

Huella de 
carbono

Impacto 
del cambio 
climático

Mitigación 
del cambio 
climático

Neutralidad 
climática

Potencial de 
calentamiento 
global

Resiliencia

Riesgo 
climático 
físico

Riesgo 
climático de 
transición

Actividades que limitan las emisiones GEI y/o aumentan 
la captura de carbono en sumideros, con la intención de 
disminuir o prevenir los impactos climáticos futuros en la 
sociedad (LMCC, 2013).
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Cambio transformador en la forma de producir, distribuir 
y consumir energía, con el objetivo de dejar atrás los 
combustibles fósiles y adoptar un sistema que se base en 
fuentes de energía renovables, como la solar, la eólica, la 
hidroeléctrica y la geotérmica (PNUD, 2025).

Denota las variaciones del estado medio y otras 
características estadísticas (desviación típica, sucesos 
extremos, entre otros) del clima en todas las escalas 
espaciales y temporales más amplias que las de los 
fenómenos meteorológicos (IPCC, 2018).

Características o circunstancias de un sistema que lo hacen 
susceptible a los efectos adversos del cambio climático, 
incluyendo su sensibilidad y su capacidad limitada para 
adaptarse (IPCC, 2022).

Transición 
energética 
sostenible

Variabilidad 
climática

Vulnerabilidad 
al cambio 
climático

CONCEPTOS DE FINANZAS SOSTENIBLES 
Y TAXONOMÍAS

Es un proceso productivo que combina insumos: como 
mano de obra, capital, bienes y servicios, para producir otros 
bienes o servicios destinados a satisfacer las necesidades 
de individuos o colectividades (UNSD, 2008).

Son activos no financieros que han surgido como resultado 
de procesos de producción que se encuentran dentro del 
límite de producción (UN, 2008).

Son aquellas para las cuales no existe una alternativa 
baja en carbono tecnológicamente y económicamente 
viable, pero que apoyan la transición hacia una economía 
climáticamente neutra (CE, 2021).

Son instrumentos de renta fija cuyos recursos se destinan 
exclusivamente a financiar o refinanciar proyectos verdes, 
sociales o una combinación de ambos (ICMA, 2021).

Adaptación 
al cambio 
climático

Activo 
producido

Actividades de 
transición

Bonos 
sostenibles, 
verdes o 
sociales

Medida en que un sistema es capaz o incapaz de afrontar 
los efectos negativos del cambio climático, incluso 
la variabilidad climática y los episodios extremos.  La 
vulnerabilidad esta en función del carácter, la magnitud y el 
índice de variación climática a que es expuesto un sistema, 
su sensibilidad y su capacidad de adaptación (LMCC, 2013).



13

Son instrumentos de deuda emitidos por un gobierno 
nacional (FMI, 2023).

Son instrumentos de deuda emitidos por empresas del 
sector privado para financiar sus operaciones o proyectos 
(FMI, 2023).

Son los requisitos y umbrales que debe cumplir un proyecto 
o una actividad económica para ser considerada como 
contribuyente de manera sustancial a un objetivo de 
sostenibilidad. Funcionan como parámetros de elegibilidad 
que establecen métricas y niveles mínimos de desempeño 
para clasificar una actividad como sostenible dentro de un 
marco o taxonomía (S&P, 2021).

Conjunto de procesos a través de los cuales las 
organizaciones pueden identificar y gestionar sus impactos 
negativos potenciales sobre los derechos humanos y el 
medio ambiente, ya sea en sus propias actividades o a lo 
largo de su cadena de valor (OCDE, 2018).

Modelo económico regenerativo en el cual los recursos se 
mantienen durante el mayor tiempo posible, se extrae de 
ellos el máximo valor mientras están en uso, y luego los 
productos y materiales se recuperan y regeneran al final de 
su vida útil (CE-PAEC, 2022).

Variables ambientales, sociales y de gobernanza que se 
utilizan para evaluar el desempeño sostenible de una 
empresa y sus riesgos e impactos no financieros (OCDE, 
2020).

Se refiere a financiamiento a nivel local, nacional o 
transnacional, proveniente de fuentes públicas, privadas 
o alternativas, que tiene como objetivo apoyar acciones 
de mitigación y adaptación frente al cambio climático 
(UNFCCC, 2021) ), se utiliza esta referencia, aunque dentro 
de este marco de negociación todavía no existe un término 
oficializado.

Estrategias y servicios financieros que integran factores 
ambientales, sociales y de gobernanza en las decisiones de 
financiamiento y de inversión. 
Las finanzas sostenibles incluyen por un lado la gestión de 
riesgos ambientales y sociales, y por el otro el financiamiento 

Bonos 
soberanos

Bonos 
privados

Criterios 
técnicos de 
selección

Due Diligence 
ASG

Economía 
circular

Factores ASG

Financiamiento 
climático

Finanzas 
sostenibles
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o la inversión en proyectos, actividades económicas o activos 
que cuentan con objetivos de sostenibilidad ambiental, 
climática o social (UE, 2023).

Las Finanzas Verdes son más amplias que las Finanzas 
Climáticas en el sentido de que también abordan otros 
objetivos ambientales como la conservación de los recursos 
naturales, la conservación de la biodiversidad y la prevención 
y el control de la contaminación (ICMA, 2020).

Afirmaciones medioambientales falsas, engañosas o 
sin fundamento que pueden inducir al error sobre la 
sostenibilidad real de un producto, empresa o inversión 
(OCDE, 2025).

Se refiere al descuento en el rendimiento que disfrutan 
los emisores de bonos verdes en comparación con bonos 
convencionales (CBI, 2020).

Se refiere a la capacidad de diferentes sistemas de 
clasificación, estándares y marcos regulatorios de distintos 
países o regiones para alinearse y funcionar de manera 
coherente, facilitando la comparabilidad, armonización y uso 
complementario de sus criterios y métricas (UNEP, 2023).

Proceso de considerar factores ambientales, sociales y 
de gobernanza (ASG) al tomar decisiones de inversión, lo 
que conduce a inversiones a más largo plazo en objetivos 
sostenibles (OCDE, 2020).

Es una estrategia y práctica para incorporar factores 
ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) en las 
decisiones de inversión (PRI, 2019).

Implica dirigir las inversiones hacia temas o tendencias 
específicas, como el cambio climático, la energía limpia o 
cambios demográficos (MSCI, 2020).

Son aquellos cuya base imponible es una unidad física, 
o su equivalente, de algo que tiene un impacto ambiental 
negativo específico y comprobado (OCDE, 2023.

Finanzas 
verdes

Greenwashing

Greenium

Interoperabilidad 
(de taxonomías)

Inversión 
sostenible

Inversión 
responsable 

Inversiones 
temáticas

Impuesto 
verde o 
ambiental
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Se hace referencia a un principio según el cual un activo o 
actividad económica que contribuye a uno o más objetivos 
ambientales/climáticos no debe provocar un perjuicio 
significativo a otros objetivos medioambientales (UE, 2020).

Proceso de identificar y priorizar los impactos ambientales, 
económicos o sociales significativos de una empresa o 
industria (OCDE, 2025).

La financiación de transición ayuda a empresas de alta 
emisión a transitar hacia trayectorias de emisiones netas 
cero, proporcionando capital para planes de transición 
creíbles (OCDE, 2022).

Surgen de actividades empresariales que generan beneficios 
ambientales o sociales y que también pueden generar valor 
económico (SASB, 2018).

Evalúan la exposición de una empresa a riesgos ambientales, 
sociales y de gobernanza y cómo los gestiona (OCDE, 2021).

Los riesgos ASG se refieren a los riesgos ambientales, 
sociales y de gobernanza que pueden tener impactos 
materiales en el desempeño financiero (PRI, 2020). 

Procedimientos implementados por empresas ejecutoras 
de actividades económicas o las propietarias de activos, 
para garantizar el cumplimiento con la legislación laboral, 
los compromisos internacionales en materia de derechos 
humanos (entre ellos las directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios Rectores de las 
Naciones Unidas sobre Empresas y Derechos Humanos 
(UNEP, 2023)).

La taxonomía, en el contexto de las finanzas sostenibles, 
es un sistema de clasificación que identifica actividades, 
activos y/o categorías de proyectos que cumplen objetivos 
climáticos, ecológicos, sociales o sostenibles clave con 
referencia a umbrales y/o metas identificadas (ICMA, 2020).

No Hacer 
Daño 
Significativo

Materialidad

Marco de 
transición

Oportunidades 
ASG

Rating ASG

Riesgos ASG

Salvaguardas 
Sociales 
Mínimas

Taxonomía 
de Finanzas 
Sostenibles
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Sistema de clasificación que armoniza cómo se miden 
y definen los aspectos sociales en inversión sostenible, 
como condiciones laborales, inclusión, derechos humanos y 
bienestar comunitario (PSF-UE, 2022).

Aquellas tecnologías que incluyen productos, servicios y 
procesos que utilizan materiales y energía renovable, reducen 
emisiones y desechos y tienen un impacto ambiental mínimo 
(PNUMA, 2023).

La transparencia implica divulgar información de 
sostenibilidad clara, comparable y precisa. La rendición de 
cuentas requiere que las organizaciones sean responsables 
de sus impactos y respondan a sus grupos de interés (GRI, 
2021).

Niveles cuantitativos mínimos o máximos (por ejemplo, 
emisiones, eficiencia) que una actividad debe cumplir para 
ser considerada ‘sostenible’ según una taxonomía (CE, 2020).

Es la evaluación independiente de un informe de sostenibilidad 
para aumentar su credibilidad y fiabilidad (GRI, 2020).

Taxonomía 
social

Tecnología 
limpia

Transparencia 
y rendición de 
cuentas

Umbrales 
técnicos

Verificación 
externa
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ACTORES VINCULADOS A LAS FINANZAS 
SOSTENIBLES EN GUATEMALA

Instituciones que diseñan políticas, regulaciones y marcos 
habilitantes para promover las finanzas sostenibles. 
Incluyen ministerios, autoridades supervisores y entidades 
de planificación que aseguran coherencia entre la política 
pública, la resiliencia climática y la inversión pública y 
privada.

Órgano del Estado guatemalteco encargado de la 
planificación y programación nacional; asiste técnica y 
estratégicamente a la Presidencia de la República, coordina 
el Sistema Nacional de Planificación, y supervisa la 
formulación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, 
programas y proyectos públicos (SEGEPLAN, 2021).

Institución rectora de la política ambiental del país. Contribuye 
a las finanzas sostenibles proporcionando lineamientos 
técnicos, información ambiental y criterios regulatorios que 
aseguran que las inversiones públicas y privadas consideren 
impactos ambientales, mitigación y adaptación al cambio 
climático.

Entidad responsable de la política fiscal, presupuestaria y 
financiera del Estado. En el ámbito de las finanzas sostenibles, 
lidera iniciativas para integrar criterios ambientales, sociales 
y climáticos en la inversión pública, desarrolla marcos de 
financiamiento sostenible y promueve la transparencia en el 
uso de recursos destinados a la acción climática.

Autoridad reguladora del sistema bancario. En finanzas 
sostenibles, promueve la gestión adecuada de riesgos 
ambientales, sociales y climáticos en las entidades 
supervisadas, fomenta la adopción de buenas prácticas ASG 
y contribuye al fortalecimiento de la estabilidad financiera.

Conjunto de bancos, aseguradoras, inversionistas y otros 
intermediarios financieros que prestan servicios financieros 
o movilizan capital hacia actividades económicas. 
Desempeñan un rol central en incorporar criterios ASG en 

Sector 
público y 
reguladores

Secretaría de 
Planificación y 
Programación 
de la 
Presidencia 
(SEGEPLAN)

Ministerio 
de Ambiente 
y Recursos 
Naturales 
(MARN)

Ministerio 
de Finanzas 
Públicas 
(MINFIN)

Superinten-
dencia de
Bancos de 
Guatemala
(SIB)

Sector 
financiero 
privado
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sus operaciones, gestionar riesgos climáticos y destinar 
recursos a proyectos sostenibles.

También conocido como sector productivo o sector real. 
Empresas productivas y de servicios que implementan 
prácticas ASG, evalúan riesgos ambientales y sociales, 
e invierten en proyectos alineados con la sostenibilidad. 
Generan la demanda de financiamiento sostenible, buscando 
financiamiento para proyectos y actividades de transición a 
una economía sostenible.

El Consejo Consultivo de Finanzas Sostenibles de Guatemala 
(CCFS) se funda en el 2021 por CentraRSE y BID Invest, 
creando una plataforma de articulación y colaboración 
entre organizaciones financieras, el sector corporativo y 
otras organizaciones interesadas en finanzas sostenibles 
en Guatemala. Facilita el diálogo, la articulación técnica y el 
diseño de lineamientos y marcos que promueven inversiones 
responsables y alineadas con los objetivos de sostenibilidad 
del país.

Organización empresarial que impulsa la sostenibilidad 
corporativa en Guatemala. Aporta capacidades técnicas, 
promueve prácticas empresariales responsables y facilita 
la participación del sector privado en iniciativas de finanzas 
sostenibles y alianzas público-privadas. (CentraRSE, 2022).

Agencias y bancos multilaterales y bilaterales que aportan 
financiamiento, asistencia técnica, fortalecimiento de 
capacidades e instrumentos de apoyo para habilitar el 
desarrollo sostenible y la transición hacia un sistema 
económico y financiero más sostenible y resiliente.

Instituciones que producen conocimiento técnico, 
metodologías, análisis y evidencia para respaldar decisiones 
de entidades públicas, el sector privado (financiero y 
no financiero) y otros actores. Apoyan la formación de 
capacidades, el desarrollo de indicadores y el monitoreo de 
avances en financiamiento climático y sostenibilidad.

Sector 
privado (no 
financiero)

Consejo 
Consultivo 
de Finanzas 
Sostenibles 
(CCFS)

CentraRSE

Organismos 
de 
cooperación 
internacional

Academia y 
centros de 
investigación
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